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SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00616-00 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la demanda de la referencia y repartida mediante acta del 22/09/2023. Sírvase 
proveer.  Bucaramanga, 28 de noviembre de 2.023. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

Se encuentra al Despacho la demanda de sucesión intestada instaurada por 

ALFONSO GUATE y BEATRIZ VICENTA GUATE ALBARRACÍN, a través de 

apoderada judicial, siendo causante CARMEN ROSA ALBARRACÍN DE GUATE 

(q.e.p.d), a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su admisión.  

 

Del caso sería proferir la decisión pertinente para darle curso legal a la demanda, 

conforme lo ordenado en el Código General del Proceso, de no ser porque se 

observa la presencia de los siguientes defectos que excluyen de contera esta 

posibilidad. Veamos: 

 

• Conforme a lo reglado en el numeral 5º del artículo 489 del C.G.P, la parte 

actora dentro del término concedido deberá aclarar la dirección física que 

corresponde al inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-178022, 

toda vez que dentro de los inventarios y avalúos se indica que dicho predio se 

ubica en el lote de terreno No. 2, manzana B, de la Calle 64 C No 3AW-08 que 

hace parte de la Urbanización Plazuela Real de Minas del Municipio de 

Bucaramanga, sin embargo, en el folio de matrícula de este inmueble figura es la 

dirección: “Calle 64 C No. 3 AW-08 de la Urbanización Plazuela Real Ciudadela 

Real de Minas, Manzana C Lote No. 2, Manzana, generándose así una 

incongruencia digna de ser aclarada.   

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se procede a 

INADMITIR la solicitud de orden de aprehensión con el fin de que la parte 

demandante dentro del término que otorga la norma en cita, subsane los defectos 

acusados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de orden de aprehensión – garantía mobiliaria, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) días para que 

subsane las irregularidades. De no hacerlo en el término conferido, o de hacerlo 

en forma indebida, la solicitud se RECHAZARÁ.  

 

TERCERO: Reconocer personería como abogado principal de la parte 

demandante a GLORIA INES CARVAJAL LIZARAZO con T.P. 74.460 del C.S.J y 

como abogada suplente a CLAUDIA PATIÑO BARRERA con T.P. 73.455 del 

C.S.J, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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